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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, 

SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS 
 

 
 

 
 

MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 ACTA DE CALIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE ADJUDICATARIO,  
INFORME DE SOLVENCIA Y ELEVAR PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN (LOTE 6) 

 

5.2.11/22 
 

Licitación de “ACUERDO MARCO DE SUMINISTRO DE VESTUARIO DE LOS OPERARIOS DE MONTES - 
BOMBEROS FORESTALES DE LA ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA” por 
procedimiento abierto, con un presupuesto base de licitación de 1.740.738,19 €. 

 
Lote 1. Presupuesto 371.678,83 € 
Lote 2. Presupuesto 212.109,43 € 
Lote 3. Presupuesto 475.714,84 € 
Lote 4. Presupuesto 67.911,35 € 
Lote 5. Presupuesto 305.939,40 € 
Lote 6. Presupuesto 307.384,33 € 
 

C O M P O S I C I Ó N  D E  L A  M E S A  
 

PRESIDENTE: Dña. Alejandra Perales Zamorano  (Por delegación de la Consejera de Presidencia,  
 Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa 

Resolución 29.09.2023, BOC 8-9-23). 

SECRETARIO: Dña. Sonia Astrid Saiz Jüngert (Jefa del Servicio de Contratación y Compras) 

VOCALES: Dña. Sara Negueruela García (Letrada de la Dirección General del Servicio Jurídico)  
 D. Juan Pablo Cobo Salvador (Interventor Delegado) 
 D. Felipe Bulnes Conde (Representante del Órgano de Contratación) 
 
Fecha: 04.12.2023 Hora de comienzo: 10:35 h 
Lugar: Sala de Contratación Hora de terminación: 10:50 h 

 
Se procede a la celebración de la Mesa de Contratación por Skype, interviniendo en la misma las 

personas arriba mencionadas. 
 

Se reúne la Mesa de Contratación a efectos de analizar el informe de fecha 30 de noviembre de 2023, 
emitido por el Jefe de Sección Forestal IV, relativo al cumplimiento de la solvencia de la empresa CURTIDOS 
GALAICOS, S.L. (Lote 6) conforme a los requisitos establecidos en la cláusula L) del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

 
La empresa licitadora CURTIDOS GALAICOS, S.L. aporta la documentación requerida en las cláusulas 

L) y 5 del PCAP, referida a la solvencia económica y financiera, técnica o profesional y documentación a 
presentar por el licitador clasificado en primer lugar. 

 
En relación a la solvencia económica y financiera exigida en la cláusula L.1) del PCAP, la misma queda 

suficientemente acreditada, al presentar la empresa una cifra anual de negocios para la anualidad de 2022 
de 938.108,65 €, cifra superior a 1.5 el valor anual medio del Lote 6 (127.018,32 €). 
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En cuanto a la solvencia técnica o profesional exigida en la cláusula L.2) del PCAP, visto el informe y 

la documentación justificativa de la solvencia técnica presentada por la empresa, queda suficientemente 
acreditada la misma. La empresa presenta una relación de los suministros efectuados en organismos oficiales 
y privados durante los años 2019, 2020, 2021 y 2022, acreditándose mediante certificado expedido por el 
Jefe de Servicio de Defensa del Medio Natural de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de 
Castilla y León; asimismo, se comprueba que el importe acumulado de suministros dentro del periodo de 
tiempo de los tres últimos años, correspondientes a suministros cuyos tres primeros dígitos del código CPV 
son 188, es superior a la cantidad correspondiente al 70% de la anualidad media del Lote 6 (59.275,66 €). 
 

A continuación, se comprueba que la empresa se encuentra al corriente en sus obligaciones con la 
Tesorería General de la Seguridad Social, con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con la Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria y resto de documentación requerida, y que ha sido depositada la 
garantía definitiva exigida en la cláusula K) del PCAP. 

 
A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación previa deliberación acuerda: 
 
Primero. Manifestar la conformidad con el informe emitido por el Jefe de Sección Forestal IV, de 

fecha 30 de noviembre de 2023. 
 
Segundo. Elevar al Órgano de Contratación la adjudicación del contrato a la empresa licitadora 

CURTIDOS GALAICOS, S.L. (Lote 6) por los siguientes precios unitarios: 
 

ARTÍCULO  
PRECIO UNITARIO  

(IVA incluido)  

Bota de seguridad con puntera no metálica  96,20 €  

Bota de seguridad con protección anticorte para uso de motosierra  108,11 €  

Bota de agua  48,40 €  

Bota de extinción  101,88 €  

 
El pazo de ejecución total del acuerdo marco tendrá una duración de tres (3) años, tal y como se 

establece en la cláusula G) del PCAP. 
 
Se levanta la presente acta de la que como Secretaria doy fe. 
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ANEXO FIRMANTES

Firma 1: 12/12/2023 - Sonia Astrid Saiz Jungert
JEFA DE SERVICIO DE CONTRATACION Y COMPRAS-S.G. DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACION ADTVA.

Firma 2: 12/12/2023 - Alejandra Perales Zamorano
GESTORA ECONOMICA-S.G. DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACION ADTVA.

Firma 3: 18/12/2023 - Sara Negueruela Garcia
LETRADA-D.G. DEL SERVICIO JURIDICO

Firma 4: 18/12/2023 - Juan Pablo Cobo Salvador
INTERVENTOR DELEGADO DE INTERVENCION-INTERVENCION GENERAL

Firma 5: 19/12/2023 - Felipe Bulnes Conde
JEFE DE SERVICIO DE COORDINACION-D.G. DE MONTES Y BIODIVERSIDAD


